
     

 

     

 

PONENCIA I-EXPEDIENTE:359/2023 

RECLAMACIÓN 

Sesión 5TA 

 

 

 

VOTO PARTICULAR  

 

Respetuosamente lo votaría en contra, ya que considero que la inspección 

ocular no es la prueba idónea para acreditar la prestación del servicio de 

agua sino en dado caso, las documentales consistentes en el contrato de 

adhesión para que en su caso, el propio recibo de la prestación del servicio 

por lo que a ningún fin practico nos llevaría a desahogar dicha prueba. 

 

 

 

MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


